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1. OBJETIVO. El propósito de este procedimiento es garantizar la adquisición de bienes y servicios para el normal desarrollo de las actividades de la Entidad a través del Plan Anual de Adquisiciones del Fondo de Bienestar Social.

2. ALCANCE. Este procedimiento comprende desde la solicitud de las necesidades de bienes y servicios de las dependencias, la elaboración, ejecución, las modificaciones y el seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal.

3. RESPONSABLE. Director Administrativo y Financiero.

4. DEFINICIONES.

4.1.	Colombia Compra Eficiente (CCE). La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCPCCE), como ente rector, tiene como objetivo desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado.

4.2.	Plan Anual de Adquisiciones (PAA). Es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación.

Este instrumento es el mismo plan general de compras, plan de adquisición de bienes y servicios (PABS) o cualquier otra denominación que tenga (Circular 2 de 2013 Colombia Compra Eficiente).

4.3.	VF: Vigencia Futura

4.4.	UNSPSC: The United Nations Standard Products and Services Code® Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC).

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Guía para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones CCE.
· Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080 CCE.
· [bookmark: _GoBack]Guía rápida para la gestión del Plan Anual de Adquisiciones CCE.

6. DESARROLLO.

Los directores y asesores serán responsables de elaborar y revisar el PAA en lo relacionado con las necesidades de adquisición que les corresponda; asimismo, de llevar a cabo el seguimiento para su cumplimiento como las solicitudes de modificaciones de forma oportuna.

La Dirección Administrativa y Financiera verificará que los procesos de contratación se encuentren programados en el Plan Anual de Adquisiciones.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	

1
	Revisar en Colombia Compra Eficiente normativa, directrices, formato sobre el PAA y el decreto de liquidación del presupuesto para la vigencia.
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera.
	
	

	2
	Coordinar con el Grupo de Planeación, capacitación a las áreas que intervienen si se requiere.
Si no se requiere pasar a actividad 4.
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos   de la Dirección Administrativa y Financiera
	
	

	3
	Preparar y realizar capacitación sobre el PAA de acuerdo con actualización u orientación que se requiera.
	Profesional Especializado Grupo de Planeación, Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera
	
	

	4
	Solicitar a las áreas que intervienen, el diligenciamiento del formato vigente del Plan Anual de Adquisiciones, indicando la coherencia que debe tener con lo programado en el anteproyecto de presupuesto para dicha vigencia. 
De igual manera que de ser indispensable incluir necesidades por fuera de lo programado e indicar su justificación. 
Así mismo, resaltar factores relevantes en el diligenciamiento del formato como por ejemplo la adecuada codificación de los bienes y servicios, entre otros.
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera
	Memorando o Correo electrónico
	

	
5
	Diligenciar el formato de Plan Anual de Adquisiciones vigente, establecido por CCE.

Cuando se asignan recursos de inversión solicitar el diligenciamiento a formuladores o gerentes de proyectos.

Las necesidades de contratación para apoyo a la gestión con recursos de Adquisición de bienes y servicios están a cargo del Director Administrativo y Financiero.
	Responsables asignados de cada una de las áreas.
	Formato diligenciado
	

	6
	Recibir, consolidar y ajustar la información. Incluir la información general solicitada del formato

La información registrada en el formato ¿es correcta? NO: Regresa a la actividad 5 informando al responsable de la información a través de correo electrónico. SI: Continúa con la actividad 7

	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera
	Formato consolidado
	X

	7
	Verificar que la información registrada por las áreas que intervienen esté acorde con las directrices y la asignación presupuestal final, después de emitido el decreto de liquidación de presupuesto de la vigencia y aprobado por los Directores, Asesores y Gerencia.

Priorizar necesidades con los directores, Asesores y Gerencia.

Definir contrataciones sin recursos indispensables de tal forma que sirvan de soporte para los movimientos presupuestales de la vigencia.
	Director Administrativo y Financiero, y Asesoría Financiera
	
	X

	8
	Citar al comité Directivo para que se sustenten necesidades programadas.
	Director Administrativo y Financiero
	Memorando o Correo electrónico
	X

	9
	Solicitar al área de Contabilidad la clasificación por usos, de las necesidades determinadas en el PAA.
	Director Administrativo y Financiero
	Memorando o Correo electrónico
	

	10
	Clasificar por usos, las necesidades determinadas en el PAA.
	Profesional Especializado grado 17 grupo de Contabilidad
	Formato diligenciado
	

	11
	
Solicitar reunión del Comité Interno de Programación Presupuestal para dar a conocer la clasificación de necesidades por usos del PAA
	Director Administrativo y Financiero, Profesional Especializado Grupo Planeación
	Memorando o Correo electrónico
	X

	12
	Remitir a presupuesto y Asesoría Financiera el PAA para que se proyecte actualización de Resolución de desagregación de presupuesto y registre los valores en SIIF.
	Asesor Financiero, Técnico Administrativo de Presupuesto
	Memorando o Correo electrónico
	

	13
	Enviar PAA aprobado por Gerencia a los responsables de gestionar las publicaciones de Ley.
	Director Administrativo y Financiero
	
	

	14
	Realizar publicaciones de Ley (SECOP y web institucional).

El Plan Anual de Adquisiciones se publicará en el SECOP y a través de página web del Fondo de Bienestar dentro del término establecido legalmente.
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera
	
	X

	15
	
Informar el PAA aprobado a gerencia, directores, asesores y demás funcionarios involucrados en el proceso. 
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicas
	Memorando o Correo electrónico
	

	16
	




Realizar seguimiento de avance, ejecución y actualización del Plan Anual de Adquisiciones
	Dirección Administrativa y Financiera y Asesoría Financiera 
Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera, y Profesional Especializado grado 14 Grupo de Contratación.
	
	X

	17
	Preparar información sobre ejecución del PAA para presentar a la Gerencia y áreas encargadas de ejecutar el plan.

De manera regular el seguimiento se llevará a cabo trimestralmente. Se podrá realizar de forma extraordinaria a solicitud de la Gerencia o de la Dirección Administrativa y Financiera.
	Profesional Especializado grado 14 Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa y Financiera y Profesional Especializado grado 14 Grupo de Contratación.  
	
	

	18
	Presentar a la Gerencia la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones.
	Dirección Administrativa y Financiera
	
	X



7. REGISTROS.

Acta de aprobación del Plan Anual de Adquisiciones en Comité Directivo o PAA firmado por la Dirección Administrativa y financiera y la Gerencia.

Registro de necesidades de adquisiciones o contrataciones según formato vigente de Colombia Compra Eficiente.

8. NORMATIVA.

· Ley 1474 de 2011, artículo 77 parágrafo. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.”

· Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.1. "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República."

· Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.4.1. “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”.

· Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

· Decreto 279 de 2000 “Por el cual se aprueba el Acuerdo número 060 del 27 de diciembre de 1999, expedido por la Junta Directiva del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

9. ANEXOS.


10. DIAGRAMA DE FLUJO.
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	Elaboró: 
	Revisó:
	Aprobó: Comité SICME

	Dirección Administrativa y Financiera – Grupo de Cartera	Grupo de Planeación	Fecha: 05 de octubre de 2020
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